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Preguntas frecuentes

¿Cómo puedo saber si mi hospital Advocate tiene
contrato con mi plan médico?

Para recibir beneficios de seguro completos algunos
planes médicos requieren que los pacientes reciban
servicios en un hospital “de la red” o en un “proveedor
participante”. Por favor, llame a su plan médico para
confirmar estos requisitos y asegurarse de que su hospital
Advocate haga parte de la red.

Si mi hospital Advocate está “fuera de la red”, ¿puedo
aún usar sus servicios?

En caso de emergencia, usted debe acudir al hospital 
más cercano. Su plan médico generalmente cubrirá estos
costos o le transferirá a un hospital “de la red” siempre 
y cuando sea seguro hacerlo. Si usted elige ir a un
hospital “fuera de la red” en un caso que no sea de
emergencia, se le podrá solicitar que pague un deducible
mayor o una porción más grande de su factura.
Asegúrese de comprender las opciones “fuera de la red”
de su plan médico.

¿Cómo puedo estar seguro de que mi plan médico
pagará por mis facturas del hospital?

Algunos planes médicos requieren que un paciente 
certifique con antelación ciertos servicios o que se les
notifique dentro de un cierto período de tiempo después
de ser hospitalizado. Si su hospitalización no es de
emergencia, por favor revise y comprenda su tarjeta del
seguro y los documentos de beneficios que su plan
médico o su empleador le proporcionaron. (Para algunos
procedimientos calificados, usted debe hablar sobre su
cobertura con la oficina de su médico y con su plan
médico). Por favor, al momento de registrarse, consulte
tan pronto como sea posible con un asociado de
Advocate o con un asesor financiero sobre su elegibilidad
de seguro o sus dudas relacionadas con el pago. 

Un comentario sobre las facturas 
de los médicos   

Las facturas de los hospitales Advocate no incluyen los
honorarios por servicios médicos o quirúrgicos. Si su
tratamiento incluye los servicios de un radiólogo, patólogo,
anestesiólogo o cualquier otro médico especialista, usted
recibirá una factura por separado de estos médicos. También
recibirá una factura por separado por los servicios médicos
que usted reciba en las áreas del Departamento de
Emergencias, en una Unidad Coronaria, Laboratorio de
Sueño, Clínica para el Tratamiento del Dolor, Medicina
Nuclear, Neurociencia o departamentos de Cuidado
Respiratorio de un hospital Advocate. Si tiene preguntas
sobre alguna factura de su médico, por favor llame al 
número telefónico impreso en la factura del médico.

Consejos para los beneficiarios 
de Medicare

Si usted reúne los requisitos para Medicare y tiene
programado un servicio ambulatorio, por favor traiga 
la orden y el diagnóstico de su médico, o asegúrese de 
que su médico los haya enviado por fax al hospital antes 
de que usted llegue. Si Medicare no cubre los servicios que 
se le ordenaron, le solicitaremos que firme una Notificación
de Beneficiario Anticipado de Medicare (ABN, por sus siglas
en inglés) como prueba de que se le informó sobre su
responsabilidad en cuanto al pago.

El Senior Advocate program (en español, programa para la
Tercera Edad de Advocate) ofrece servicios de asesoramiento
financiero para ayudarlo con reclamos de Medicare, seguro
complementario y otros temas especiales para personas 
de la tercera edad. Llame al 1-800-3-ADVOCATE 
(1-800-323-8622) para conocer la ubicación de la oficina 
para la Tercera Edad de Advocate más cercana.

Responsabilidades del
paciente y consejos útiles 
de cómo los hospitales
Advocate le podrín asistir

Nosotros somos sus 
Representantes (Advocates):
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Entienda las facturas del
hospital y la manera de hacer
reclamos a su seguro médico

Entienda las facturas del
hospital y la manera de hacer
reclamos a su seguro médico

¿Cómo puedo saber cuánto debo?

Su plan médico le enviará una notificación con la
“Explicación de los Beneficios” la cual detalla la
cantidad que fue pagada, así como toda cantidad no
cubierta o rechazada, y el saldo (balance) restante que
usted adeuda. Por favor, lea cuidadosamente esta
notificación y si tiene alguna pregunta o duda llame
inmediatamente a su plan médico o al hospital. El
hospital también le enviará una factura por la cantidad
adeudada restante (co-seguro, deducible, cargos no
cubiertos). Muchos planes médicos tienen un monto
co-adeudado o deducible que el paciente debe pagar.
Se le podrá solicitar el pago de esta cantidad al
momento de registrarse o al salir de alta del hospital.

¿Qué pasa si no tengo seguro médico?

Tenga la seguridad de que nunca se retardará 
o retendrá un servicio de emergencia sobre la 
base de la capacidad de pago del paciente.
Si usted no tiene seguro médico, por favor llame 
a un asesor financiero del hospital al número 
indicado a continuación. El asesor financiero 
revisará las opciones de pago y de obtención de 
fondos disponibles. Esto podría incluir la solicitud 
de Medicaid Illinois, programas de Salud Infantil 
o Familiar, Fondos para Víctimas de Delitos en
Illinois, planes de pago prorrogado libres de intereses 
y consideraciones de atención caritativa. Si necesita
ayuda, por favor comuníquese con un asesor financiero
para pacientes al 773-265-3725.

3435 W. Van Buren Street
Chicago, Illinois 60624
773-265-4498
www.advocatehealth.com/bethany



■ Por favor, haga a tiempo los pagos que corresponden
a su porción de la factura. El pago de su factura del
hospital es a fin de cuentas su responsabilidad, con la
excepción de los servicios aprobados de Medicare,
Medicaid, CHAMPUS y HMO. Se le podrá solicitar
que pague al momento de prestarse el servicio 
o antes de salir de alta del hospital en caso que usted
tenga alguna cantidad deducible, co-adeudada o alguna
otra cantidad adeudada vencida, o si usted no tiene
cobertura de seguro para los servicios en el hospital.
Para su comodidad, Advocate Health Care acepta:
dinero en efectivo, cheques personales, tarjetas de débito
o giros postales, Visa, MasterCard, Discover y American
Express. También tenemos a su disposición opciones de
pago prorrogado libres de intereses.

■ Por favor, comuníquese con nosotros si usted cree
que tendrá problemas para hacer el pago de su
porción de la factura. Somos una organización basada
en la fe, por eso nos complace ayudar a aquellos que
están pasando necesidades. Si usted tiene problemas
financieros, déjenoslo saber. Un asesor financiero 
puede explicarle las alternativas de pago disponibles,
incluyendo pagos prorrogados, programas del gobierno
o consideraciones de atención caritativa. Para solicitar
ayuda de los programas del gobierno o de la asistencia
financiera del hospital, se necesita cierta información
personal y financiera. Para comunicarse con un asesor
financiero y obtener más información, llame al 
773-265-3725.

■ Por favor, ayúdenos a determinar si usted califica
para aportes de terceros en el pago total de su
factura o en una porción de ésta. Si usted carece 
de recursos financieros para pagar toda su factura o una
porción de ella, se le podrá solicitar que colabore con
Advocate para llenar una solicitud de asistencia
financiera de Medicaid Illinois, Kid Care (en español,
Cuidado Infantil) o Family Care (en español, Cuidado
Familiar). Si a usted se le hospitaliza a causa de un
accidente que involucra responsabilidad de una tercera
parte, se le podrá solicitar que proporcione información
sobre posibles pagos de indemnización. Advocate
solicita su cooperación en proveer la información y otra
asistencia que fuere necesaria para permitir el acceso 
a estos recursos para el pago de su factura.

Gracias por elegir los hospitales y médicos de

Advocate Health Care como su proveedor para el

cuidado de la salud. En Advocate, nuestra misión

es prestarle a usted y a su familia servicios de

salud de calidad y hacerlo con compasión. Nosotros

también comprendemos que las facturas del

hospital y los reclamos a los seguros médicos

pueden causarle confusión. Por este motivo, hemos

creado este folleto para ayudarle a entender todo

el proceso de facturación.

En términos sencillos, trataremos de ayudarle 

a entender lo que los asociados del departamento

de facturación del hospital pueden hacer por usted,

lo que usted puede hacer por nosotros y su plan

médico, y cómo podemos ayudarlo con su solicitud

para ser elegible para programas del gobierno o

de atención caritativa..

Sus responsabilidades de facturación.
Lo que usted puede hacer por nosotros.

■ Advocate requiere que en el momento de su
registro, usted nos proporcione la información
completa de su seguro médico. Esto incluye la
presentación de una licencia de conducir o de un
documento de identificación, todas las tarjetas del
seguro y los formularios de autorización. Si usted ha
estado antes en Advocate Bethany Hospital, por favor
infórmenos si su información personal o del seguro ha
cambiado desde su última visita. Le pediremos su autor-
ización para dar a conocer la información y para ceder
los beneficios del seguro al hospital.

■ Por favor, comprenda y acate los requerimientos 
de su plan médico conociendo sus beneficios,
obteniendo las autorizaciones pertinentes para los
servicios, enviando los formularios de referencia o de
reclamo, o completando el formulario de coordinación
de beneficios que su plan médico pudiera requerir. 
Si tiene programado un servicio ambulatorio, por 
favor traiga la orden y el diagnóstico de su médico, 
o asegúrese de que su médico los haya enviado por fax 
al hospital antes de que usted llegue.

■ Por favor responda con prontitud a toda pregunta
que le pudiera hacer su plan médico. Aunque
nosotros intentamos proporcionar toda la información 
y documentación que sus planes médicos soliciten, en
ciertas ocasiones ellos requieren respuesta suyas para
resolver algunos temas relacionados con su cuenta 
o con su cobertura de seguro. Si su plan médico no
efectúa un pago dentro de un período de tiempo
razonable (generalmente 60 días después de la fecha de
facturación) y no ha respondido a nuestros intentos de
resolver temas de pago a su nombre, el saldo (balance)
deudor podría pasar a ser su responsabilidad.

■ Por favor, llámenos si tiene alguna pregunta o duda
acerca de su factura. El mejor número de teléfono
para llamar es siempre el número que aparece en la
factura sobre la cual usted tiene dudas. Su médico
podría haber ordenado pruebas o procedimientos que 
su plan médico no cubre. En estos casos, consulte el
manual de la política de su plan médico o llame al
número telefónico que aparece en su tarjeta del seguro
para solicitar mayor información.

Lo que Advocate puede hacer por usted.

■ Para el reembolso de los servicios hospitalarios,
Advocate le facturará a su plan médico a nombre
suyo, incluyendo los servicios de Medicare y
Medicaid. Si usted tiene más de un plan médico,
Advocate le facturará a los proveedores adicionales.

■ Usted recibirá periódicamente estados de cuenta
fáciles de entender detallando el saldo (balance) más
reciente que usted o su plan médico adeuda. Advocate
le enviará un estado de cuenta una vez que su plan
médico haya pagado con el fin de hacerle saber si
existe algún saldo pendiente.

■ Usted tendrá acceso a la información de su cuenta
las 24 horas del día a través de nuestro sistema
telefónico automatizado, el cual puede acceder
marcando el 773-265-4498.

■ Usted tendrá acceso a un asesor financiero que
conteste a sus preguntas sobre facturación o que le
ayude en cuanto a temas relacionados con el pago.
Los asesores pueden ayudarlo a usted o a los
miembros de su familia con preguntas acerca de los
beneficios del seguro, cargos del hospital, opciones de
pago y en la solicitud de beneficios de programas de
asistencia financiera.

■ Usted tendrá acceso a un asesor financiero que
hable su idioma. Si no podemos prestarle la ayuda 
de un asesor financiero que hable el idioma que usted
solicite, con gusto obtendremos asistencia para la
traducción.

■ Usted siempre será tratado con dignidad y respeto.
En Advocate Health Care todos los pacientes serán
tratados con dignidad y respeto, sin importar su
situación financiera.

■ Usted tendrá acceso a un asesor financiero. Un
asesor también puede ayudarle a determinar si usted
califica para el programa de asistencia financiera de
Advocate. Este programa pudiera ayudarle a cubrir 
del 50% al 100% de la cuenta a aquellos pacientes 
sin póliza de seguro o con una póliza que no cubre
adecuadamente sus gastos, si es que dichos pacientes
ganaran hasta el 400% del nivel de pobreza 
determinado por el gobierno federal.


